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Ocho de marzo de dos mil veintiuno 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00180-00 
 

I. En la forma y términos del poder conferido, se le RECONOCE PERSONERÍA 

a la Dra. VIVIANA ANDREA MIRA JARAMILLO, con T.P. No. 262.619 del C.S. 

de la J., como apoderada principal, y al Dr. JORGE ALBERTO MESA 

ESCOBAR, con T.P. Nº 132.381 del C.S. de la J., como apoderado suplente, a 

fin de que represente los intereses de la parte demandada, artículo 74 del 

C.G.P. PRECISANDO que ambos apoderados no podrán actuar de manera 

simultánea. 

 

II. De otra parte, de la contestación de la demanda, se corre traslado a la parte 

demandante por el TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS, a fin de que se pronuncie 

sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, artículo 370 

del C.G.P 

 

NOTIFÍQUESE, 
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